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Del cual se tratará en la mesa de diálogo 
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INTRODUCCIÓN  

 

 
La Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, programará una mesa de diálogo enfocada 
en derechos humanos y paz, con grupos de valor y de interés, con el fin de dar a conocer los 
resultados de la gestión administrativa y buen manejo de los recursos, la gestión del servicio 
de Policía en la ciudad y en el campo, violencia en género y la estrategia de protección a 
poblaciones en situación de vulnerabilidad en lo corrido del primer semestre del año 2021. 
 
Convirtiéndose este, en un espacio, para que los grupos de valor participen y evidencien los 
resultados de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias de acuerdo a su misionalidad y 
propósito fundamental, así mismo dar a conocer a los asistentes que se vinculan a esta 
actividad, los resultados de la gestión desarrollada por parte de la unidad en lo corrido del año. 
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Lineamientos Informe del cual se tratará en la Mesa de Diálogo  
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2. GESTIÓN DEL SERVICIO DE POLICÍA EN LA CIUDAD Y EN EL CAMPO 
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3. VIOLENCIA EN GÉNERO 
 
3.1. DECRETO NÙMERO 1710 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Mediante este Decreto se adopta el Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de las 
Violencias por razones de sexo y género, de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, como 
estrategia de gestión en salud pública y se dictan disposiciones para su implementación, este 
Decreto tiene aplicación en el ámbito nacional, departamental, distrital y municipal. 

 
3.2 DEFINICIÓN MECANISMO ARTICULADOR 
 
 El mecanismo articulador para el abordaje integral de las violencias por razones de sexo y 
género de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, tiene como propósito coordinar y articular 
las acciones de política pública técnicas y operativas de las diferentes autoridades y agentes 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF y del Sistema Nacional de Mujeres, para la 
prevención de todas las formas de violencia, gestionar la atención integral, la protección y el 
acceso a la justicia a las víctimas y establecer los criterios para llevar a cabo los procesos de 
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la gestión del conocimiento sobre la materia que serán implementados en el orden nacional, 
departamental, distrital y municipal.  

 
El Mecanismo Articulador tiene enfoque de derechos humanos, de género, intersectorial, 
diferencial y de curso de vida. 
 
3.3 ESTRUCTURA DEL MECANISMO ARTÍCULADOR 
 

 Instancia de coordinación y gestión del orden nacional  

 Instancia técnica operativa del orden nacional  

 Comités del orden territorial  
 
En esta estructura existen varias instancias del orden nacional y territorial, para esta mesa de 
dialogo se tratará el tema sobre los Comités del orden territorial. 
 
3.4. COMITÉS DEL ORDEN TERRITORIAL 
 
En los departamentos, distritos y municipios se crearán los comités para el abordaje Integral de 
las violencias por razones de sexo y género, en los términos previstos en el artículo 25 del 
presente Decreto. El acto administrativo de creación expedido por las autoridades territoriales 
incluirá la conformación, funciones y estructuras en las que deberán concurrir las autoridades 
presentes en el territorio con competencia en la promoción a una vida libre de violencias, 
prevención de esta forma de violencia, la atención integral a las víctimas, la protección y la 
garantía al acceso a la justicia y la generación de conocimiento. 
 
3.5. FUNCIONES DE LOS COMITÉS DEL ORDEN TERRITORIAL 
 
Los comités departamentales, distritales y municipales tienen como finalidad la implementación 
de lineamientos de política para la promoción, prevención de la violencia por razones de sexo 
y género, la atención, protección y acceso a la justica a las víctimas de violencias por razones 

de sexo y género. 
 
Comités departamentales: 
 

 Prestar asistencia técnica a los municipios para crear y formalizar los espacios de 
articulación intersectorial.  

 Apoyar a los comités municipales en la formulación de los planes de acción, y en su 
ejecución en el marco de los principios de concurrencia y complementariedad.  

 Proporcionar asistencia técnica a los comités municipales para la formulación de la ruta 
municipal.  

 Efectuar el seguimiento a casos que sean remitidos por los comités municipales, y que no 
requieran de intervención de la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden 
Nacional. 

 
Comités distritales:  

 

 Proporcionar asistencia técnica a los comités locales para la implementación de la ruta 

distrital, cuando haya lugar.  
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 Efectuar el seguimiento a casos que se presenten en el distrito, y que no requieran de 

intervención de la Instancia de Coordinación y Gestión Técnica del Orden Nacional. 

 

Comités municipales:  

 

 Efectuar el seguimiento a casos que se presenten en el municipio.  

 Consultar al departamento los casos que requieran de seguimiento. 

 
Invitados. Los comités territoriales del orden departamental, distrital y municipal podrán invitar 

a sus reuniones a representantes de organismos internacionales, según lo estimen conveniente 
de acuerdo con los temas a tratar en cada sesión y demás autoridades que sean pertinentes 
de acuerdo con las temáticas abordadas en sus reuniones. 
 
3.6. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PROTECCIÓN LEY 1257 DEL 04 DE DICIEMBRE 
DE 2008 
 
ARTÍCULO 9o. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA LEY 1257 DE 
2008: 
 
Todas las autoridades encargadas de formular e implementar políticas públicas deberán 
reconocer las diferencias y desigualdades sociales, biológicas en las relaciones entre las 
personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia y en el grupo 
social. El gobierno nacional:  
 
1. Formulará, aplicará, actualizará estrategias, planes y programas nacionales integrales para 
la prevención y la erradicación de todas las formas de violencia contra la mujer. 
 
2. Ejecutará programas de formación para los servidores públicos que garanticen la adecuada 
prevención, protección y atención a las mujeres víctimas de la violencia, con especial énfasis 
en los operadores/as de justicia, el personal de salud y las autoridades de policía.  
 
3. Implementará en los ámbitos mencionados las recomendaciones de los organismos 
internacionales, en materia de Derechos Humanos de las mujeres.  
 
4. Desarrollará planes de prevención, detección y atención de situaciones de acoso, agresión 
sexual o cualquiera otra forma de violencia contra las mujeres. 
  
5. Implementará medidas para fomentar la sanción social y la denuncia de las prácticas 
discriminatorias y la violencia contra las mujeres. 
 
6. Fortalecerá la presencia de las instituciones encargadas de prevención, protección y atención 
de mujeres víctimas de violencia en las zonas geográficas en las que su vida e integridad corran 
especial peligro en virtud de situaciones de conflicto por acciones violentas de actores armados. 
 
7. Desarrollará programas de prevención, protección y atención para las mujeres en situación 
de desplazamiento frente a los actos de violencia en su contra.  
 
8. Adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de la policía, las fuerzas 
armadas, las fuerzas de seguridad y otras fuerzas que realicen actos de violencia contra las 
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niñas y las mujeres, que se encuentren en situaciones de conflicto, por la presencia de actores 
armados. 
 
9. Las entidades responsables en el marco de la presente ley aportarán la información referente 
a violencia de género al sistema de información que determine el Ministerio de Protección Social 
y a la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio de Asuntos 
de Género, para las labores de información, monitoreo y seguimiento.  
 
Departamentos y Municipios  

1. El tema de violencia contra las mujeres será incluido en la agenda de los Consejos para la 
Política Social.  
  
2. Los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de prevención y 
atención para las mujeres víctimas de la violencia. 
 
3.7. MEDIDAS DE PROTECCIÓN LEY 1257 DE 2008 

ARTÍCULO 16. El artículo 4o de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 1o de la Ley 575 

de 2000 quedará así: 

“Artículo 4o. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, 

psíquico, o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias 

penales a que hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a 

falta de este al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida de protección inmediata 

que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere 

inminente. 

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despacho judicial competente 

para conocer de esta acción, la petición se someterá en forma inmediata a reparto. 

PARÁGRAFO. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas, el 

competente para conocer de estos casos es la respectiva autoridad indígena, en desarrollo de 

la jurisdicción especial prevista por la Constitución Nacional en el artículo 246”.  

3.8. MEDIDAS DE PROTECCIÓN LEY 1257 DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2008 

Artículo 5o. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad 

competente determina que el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha sido víctima de 

violencia, emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en la cual 

ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra 

similar contra la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario podrá 

imponer, además, según el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el 

artículo 18 de la presente ley: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0575_2000.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr008.html#246
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#18
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a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, cuando 

su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cualquiera 

de los miembros de la familia; 

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima, 

cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir que aquel 

perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los 

menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada; 

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas 

discapacitadas en situación de indefensión miembros del grupo familiar, sin perjuicio de las 

acciones penales a que hubiere lugar; 

d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución pública o 

privada que ofrezca tales servicios, a costa del agresor. 

e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y asesoría 

jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima; 

Ley 1761 de 2015; Art. 9   

f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición la autoridad 

competente ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las 

autoridades de polícia, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo si lo tuviere; 

g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el acompañamiento a esta 

para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de salir para 

proteger su seguridad; 

h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los 

hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, quienes podrán 

ratificar esta medida o modificarla; 

i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean 

indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada; 

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de 

la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o 

modificarla; 

k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la 

competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o 

modificarla; 

1) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de 

su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1761_2015.html#9
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efecto, oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será decretada por Autoridad 

Judicial; 

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de 

identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la víctima; 

n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

PARÁGRAFO 1o. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de 

maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en este 

artículo. 

PARÁGRAFO 2o. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata 

por la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia 

intrafamiliar. 

PARÁGRAFO 3o. La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia 

intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de 

violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos”. 

3.9. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA EN ÁMBITOS DIFERENTES 

AL FAMILIAR. 

ARTÍCULO 18. Medidas de protección en casos de violencia en ámbitos diferentes al 
familiar. Las mujeres víctimas de cualquiera de las modalidades de violencia contempladas en 
la presente ley, además de las contempladas en el artículo 5o de la Ley 294 de 1996 y sin 
perjuicio de los procesos judiciales a que haya lugar, tendrán derecho a la protección inmediata 
de sus derechos, mediante medidas especiales y expeditas, entre las que se encuentran las 
siguientes: 

a) Remitir a la víctima y a sus hijas e hijos a un sitio donde encuentren la guarda de su vida, 
dignidad, e integridad y la de su grupo familiar. 

c) Ordenar el traslado de la institución carcelaria o penitenciaria para las mujeres privadas de 
la libertad; 

d) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los propósitos de la presente ley. 

4. ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN A POBLACIONES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 
 
Frente al contexto descrito y en atención a los lineamientos del Gobierno nacional incorporados en el 
documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, acápite Pacto por la 
Vida -Protección a Personas y Comunidades en Riesgo-”, así como a la creación de la Comisión 
Intersectorial para el desarrollo del Plan de Acción Oportuna (PAO) de Prevención y Protección individual 
y colectiva de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, comunales, y periodistas, para afrontar de manera integral el fenómeno de 
afectaciones a esta población que en cifras de la Oficina en Colombia de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos -OACNUDH comprende el registro de 216 homicidios 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0294_1996.html#5
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durante los últimos tres años (2016 a 2018) con mayor incidencia en líderes comunales, líderes 
comunitarios, líderes indígenas y líderes campesinos; la Dirección General de la Policía Nacional ha 
dispuesto dar continuidad a la aplicación de los parámetros de actuación policial de la ESPOV. 

 
Por lo expuesto, el nuevo enfoque de la ESPOV se centra en el desarrollo de acciones integrales y 
diferenciales para la prevención y protección de Líderes/as Sociales y Defensores/as de Derechos 
Humanos, a fin de darle continuidad al despliegue de las cuatro (4) iniciativas estratégicas, así: 
 
1. La unificación de la ruta de actuación institucional para la prevención y protección a personas y 

comunidades en situación de vulnerabilidad, en particular a líderes/as sociales y defensores/as de 
derechos humanos. 

2. La consolidación de las actividades de apoyo judicial para el esclarecimiento de los homicidios a 
Líderes/as Sociales y Defensores/as de Derechos Humanos. 

3. La interoperabilidad de las estrategias con énfasis en la prevención y protección de Líderes/as 
Sociales y Defensores/as de Derechos Humanos. 

4. La coordinación intersectorial y la rendición de cuentas de las acciones institucionales en materia de 
prevención y protección a personas, grupos o comunidades en los territorios, especialmente de los 
líderes/as sociales y defensores/as de Derechos Humanos. 

En tal sentido, estas iniciativas estratégicas fundamentan la definición e implementación de la 
“Ruta de actuación institucional para la prevención y protección a personas y 
comunidades en situación de vulnerabilidad”. 
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CONCLUSIONES  
 

La mesa de diálogo busca dar a conocer resultados obtenidos en lo corrido de la vigencia 2021, 
así mismo afianzar  lazos de esfuerzos entre la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias y 
comunidad basado en los derechos humanos, y obtener mediante la interacción con los grupos 
de valor observaciones y propuestas que conlleven a mejorar la prestación del servicio de 
Policía permitiendo la disrupción de los delitos.  
 
 


